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Neiva (H), veinticuatro (24) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso  : VERBAL – PERTENENCIA  

Demandante  : ARCENIO VARGAS MURCIA  

Demandado   : ARCENIO VARGAS CASTILLO Y  

  PERSONAS INDETERMINADAS  

Radicado        : 2021-577 

Vista la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte demandante, me-

diante memorial remitido el 15 de junio del 2022, se AUTORIZA notificar a la 

señora MONICA LILIANA SILVA en calidad de compañera permanente del señor 

ARCENIO VARGAS CASTILLO (Q.E.P.D) al correo electrónico monicalilia-

na835@gmail.com en los términos del artículo 8 de la ley 2213 del 2023.  

Igualmente, se ordena el EMPLAZAMIENTO de los herederos determinados e in-

determinados del señor ARCENIO VARGAS CASTILLO (Q.E.P.D) de conformidad con 

lo establecido en el artículo 10 de la ley 2213 del 2023. 

Por su parte, se REQUIERE a la parte demandante para que dé cumplimiento a lo 

establecido en el numeral sexto del auto admisorio de la demandada, en cuanto 

a la citación del acreedor hipotecario.   

Igualmente, se REQUIERE a la parte demandante para adelante los trámites per-

tinentes ante la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de Neiva a fin de que 

sea registrada la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria 

No. 200-176168, decretada en el auto admisorio y comunicada mediante oficio 

No. 2129 del 19 de octubre del 2021, el cual fue remitido a través del correo 

electrónico el 11 de marzo del 2022.  
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Igualmente, se ordena OFICIAR a la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos 

de Neiva para que informe el tramite dado al oficio No. 2129 del 19 de octubre 

del 2021, el cual fue remitido a través del correo electrónico el 11 de marzo del 

2022.  

Por secretaría, líbrese el oficio correspondiente a la Oficina de Registro e Instru-

mentos Públicos de Neiva y remítase al correo electrónico. 

Finalmente, atendiendo que el apoderado judicial de la parte demandante me-

diante memorial remitido el 20 de abril del 2022, allega las fotografías de la va-

lla de que trata el numeral 7 del artículo 375 del Código General del Proceso, se 

ORDENA la inclusión del contenido de la valla en el Registro Nacional de Procesos 

de Pertenencia en los términos del inciso final del referido numeral. 

 

NOTIFÍQUESE Y COMUNIQUESE, 

 

 

 

NSP 
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